
 
 
 
 
 
 
Resolución que sugiere al Poder Ejecutivo realizar los estudios técnicos 
necesarios para la determinación y delimitación del uso de los suelos en 
la República Dominicana. 
 
Considerando Primero: Que el artículo No. 193 de la Constitución de la 
República establece que la organización territorial tiene como fin esencial el 
desarrollo integral y equilibrado de sus recursos naturales, conforme a los 
principios de racionalidad económica y social, como base para alcanzar el bienestar 
colectivo y la preservación del medio ambiente. 

Considerando Segundo: Que en su artículo No.194, nuestra Carta Magna 
consigna como una prioridad del Estado la formulación y ejecución de un plan de 
ordenamiento territorial que garantice el uso sostenible de los recursos naturales, 
sobre todo ante el impacto y amenaza que representa el cambio climático para la 
supervivencia del planeta. 

Considerando Tercero: Que la ausencia de una regulación efectiva que norme y 
delimite el uso de los suelos, ha provocado la creciente urbanización de suelos de 
alta potencialidad agrícola, incluyendo clases I y II, reduciendo así gradualmente la 
superficie cultivable y con ello la disminución de la producción. 

Considerando Cuarto: Que la Seguridad Alimentaria debe ser un objetivo 
estratégico permanente del Estado, y un derecho constitucional  por lo que es 
imperioso el máximo aprovechamiento de los suelos productivos, fuentes de agua, 
climas y demás recursos naturales, con miras a que el país no dependa de la 
producción extranjera, y deje de importar el 27% del total de los alimentos que 
consumimos los dominicanos. 

Considerando Quinto: Que la utilización indiscriminada de los suelos ha 
conllevado al establecimiento de asentamientos humanos en zonas vulnerables 
ante los fenómenos naturales, como tormentas, inundaciones, movimientos 
telúricos, entre otros, ocasionando pérdida de vidas humanas y bienes materiales. 

Considerando Sexto: Que ante la realidad inexorable de que la población 
dominicana cada día crece y nuestro único hábitat -la tierra- no aumenta y, por el 
contrario, se degrada permanentemente, se hace impostergable la adopción de 
planes y estrategias que impidan que la construcción de las infraestructuras 
necesarias no reduzcan las áreas productivas ni afecten el medio ambiente, a fin 
de hacer sostenible la vida. 

Considerando Séptimo: Que es deber del Senado de la República contribuir en 
la búsqueda de soluciones ante los problemas que afectan el desarrollo integral de 
la sociedad dominicana, como lo es la expansión urbana desorganizada e 
indiscriminada y la falta de una planificación adecuada de lo que serán las 
necesidades alimentarias, de infraestructuras y de un medio ambiente equilibrado 
para una población futura mayor. 

Vista: La Constitución de la República. 

Vista: La Ley No. 1-12, sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo de la República 
Dominicana 2030, de fecha 25 de enero, 2012. 

Vista: La Ley No. 64-00, sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales, de fecha 25 
de julio, 2000. 

Visto: El Reglamento del Senado.  

 

 



 

 

 

 

 

Resuelve 

Sugerir: Al Poder Ejecutivo realizar los estudios técnicos necesarios para la 
determinación y delimitación del uso de los suelos en la República Dominicana. 
 
Recomendar: Al Poder Ejecutivo la búsqueda de colaboración de organismos 
internacionales especializados en esta materia a los fines de elaborar y aplicar 
medidas precisas que preserven los suelos agrícolas de calidad, al tiempo de 
facilitar el necesario crecimiento infraestructural del país. 
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